
 

 

MINISTERIO  

DE FOMENTO 

TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR ACCESO 

LIBRE, COMO PERSONAL LABORAL FIJO CON LAS CATEGORÍAS DE 

TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES, 

TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES Y 

OFICIAL DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES. 

DESIGNACIÓN DE ASESORES ESPECIALISTAS: 

El Tribunal ha acordado la incorporación de los siguientes asesores 

especialistas para la realización del proceso selectivo para la provisión de 

plazas de Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales en el 

Ministerio de Fomento: 

 Paula Pérez López para el ejercicio correspondiente del número de 

relación 4, número de orden 1, programa Conservación y Explotación de 

Carreteras. 

 Leonardo Enríquez Gabeiras para el ejercicio correspondiente del 

número de relación 4, número de orden 2, programa Laboratorio de 

Análisis y Control de Calidad. 

 José Antonio López Pérez para el ejercicio correspondiente del número 

de relación 4, número de orden 3, programa Mantenimiento Electrónico. 

 Alicia López Gomara y Daniel Fernández Cuevas para el ejercicio 

correspondiente del número de relación 4, número de orden 4 y 6, 

programa Realización y Planes de Obras y Proyectos de Edificación. 

 Alejandro González Sarabia para el ejercicio correspondiente del 

número de relación 4, número de orden 5, programa Iluminación, 

Captación y Tratamiento de Imagen. 

 Martín Alberto Romero Peral y Juan Carlos Navarro Machado para el 

ejercicio correspondiente del número de relación 4, número de orden 7, 

programa Producción en Industrias de Artes Gráficas. 

Madrid 3 de noviembre de 2017, 

La Presidenta del Tribunal, 

Pilar Suárez Morales.  

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 S

U
AR

EZ
 M

O
RA

LE
S,

 P
IL

AR
. 

A 
fe

ch
a:

 0
8/

11
/2

01
7 

9:
25

:2
0.

To
ta

l f
ol

io
s:

 2
 (

1 
de

 2
) 

- 
Có

di
go

 S
eg

ur
o 

de
 V

er
if

ic
ac

ió
n:

 M
FO

M
02

S9
30

AF
5A

E4
B6

35
A2

3B
F2

F1
. 

Ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

ed
e.

fo
m

en
to

.g
ob

.e
s/

 O
.M

 d
e 

24
/2

/2
01

1




